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S U M A R I O

Presidencia de! Consejo de Ministros:

Real decreto declarando mal form ada, y que no 
ha lugar á decidirla, una competencia prom o
vida entre el Gobernador civ il de la provincia 
de M urcia y el Juez de instrucción  de Cieza. 

Otro (reproducido) disponiendo que los restos 
mortales del Rey D. Jaime III sean trasladados 

A  de Valencia á Palma de Mallorca.
A  Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto conmuntando por Ja inmediata de ca
dena perpetua la pena de muerte impuesta á 
Manuel Miguel Molina Moreno por la Audien
cia de Sevilla en causa por asesinato.

Ministerio de la Guerra:

Real decreto prom oviendo al empleo de General 
de Brigada al Coronel de Infantería I). Alfredo 
Vara de Rey y Rubio.

Otro (reproducido) nombrando General de la no
vena división al General de División D. Luis 
Valderrama y Rodríguez.

Administración centra!:

T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala délo Contencioso admi
nistrativo.— Reí ación de los pleitos incoados ante 
esta Sala.

H a c ie n d a . — Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.—Y acantes de títulos n obi
liarios.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de Administra
ción. —Anunciando oposiciones á plazas vacan
tes de Médicos del Cuerpo facultativo de Bene
ficencia general.

A g r i c u l t u r a  .—Dirección,general de Obras públi
cas. — Otorgando á D. Emilio Rodríguez la 
concesión que tiene solicitada de aprovecha
miento de aguas del río Segre.

Administración provincial

D  legación de Hacienda de Cuenca.—Edicto citan
do á D. Gumersindo Ruiz.

Universidad de Granada.—Eliminando la Escuela 
de Illora del concurso de traslado anunciado 
en la G a c e t a  de 27 de CLtubre últim o.

Administración municipal:

Ayuntamiento de Madrid. — Anunciando haberse

aprobado por este Ayuntamiento los proyec
tos de reforma de alineaciones en la fachada del 
palacio de Liria, en la calle de la Princesa, y 
de la calle de San Bernardino.

Resultado del sorteo verificado para cubrir cua
tro vacantes de Vocales asociados de la Junta 
municipal.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madkid.—Es
tado de las operaciones verificadas en la Caja 
de Ahorros en la última semana.

Ayuntamiento de Puenteareas.—Relación de nom 
bramientos hechos en virtud de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

Administración de matiotn
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de 

primera instancia, municipales, ju risd icción  de 
Guerra y de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Teruel).
Balances de Sociedades, publicados conforme al ar

tículo 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos m eteorológicos.

Anuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  su Augusta Madre y  Real Familia (Q . D. G.) 
continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

| R E A L  D E C R E T O
S En el expediente y Lautos de competencia promovida éntre el Gober- 
<f-, nador civil de la provincia de Murcia y el Juez de instrucción de Cieza, 

de los cuales resulta:
Qué instruida causa en el referido Juzgado á consecuencia de denun

cia de Juan López Palazón, vecino de Fortuna, contra Francisco Piñéro 
Bernal, por los supuestos delitos de allanamiento de 'morada y esta
fa, fué decretado el procesamiento del indicado Piñero, y estando el Juz
gado practicando las demás diligencias acordadas, el Gobernador ci
vil de la provincia, de acuerdo con el dictamen de la Comisión pro- 
vincial, le requirió de inhibición, apoyándose en las razones y textos 
legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juez, sin dar traslado de los autos ni 
: citar para la vista al procesado, dictó auto declarándose competente, 
í fundándose en las consideraciones que creyó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que dice: 
" «Sin pérdida de tiempo, el requerido acusará el recibo del oficio del Go- 
 ̂ beruador, y comunicará él asuntó al Ministerio fiscal por tres días, á lo 

$ más, y por igual terminó á cada una de las partes»:
Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el cual «Inmediata

mente se citará al Ministerio fiscal y á las partes para la vista, que de
berá celebrarse dentro de tercero día»:

Considerando:
1.° Que el Juez de instrucción de Cieza, al sustanciar el incidente de 

competencia, no dió traslado de los autos ni citó tampoco para la vista 
al procesado, dejando con ello incumplidos los artículos citados del 

t  Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:
Que dichas omisiones implican vicio sustancial en el procedimiento, 

i que) impide resolver en cuanto al fondo el planteado conficto;
Conformándome con lo consultado por la Comisión permanente del 

1 Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que no ha lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejó’ de Ministros,
Asitoróio '

Habiéndose padecido un error en la redacción del Real, decreto inserto en la 
G a c e t a  del 3 del corriente, se rectifica1 publicando de nuevo dicha Real dis
posición.

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Ministros, vengo en dis

poner lo siguiente:
Artículo!.0 Los restos mortales del Rey D. Jaime III, que se en

cuentran sepultados1 en la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia, se
rán trasladados á Palma de Mallorca, y enterrados en la Capilla de la 
Santísima Trinidad de su Iglesia Catedrál, mandada construir por el 
Rey D. Jaime II para su propia sepultura y la de aquellos de sus des
cendientes que así lo eligiesen.

Art. 2.° Los Ministros de GraCia y Justicia y de la Gobernación 
darán las órdenes oportunas para que los Cabildos Catedrales de Valen
cia y Mallorca y las Diputaciones provinciales de Valencia y Baleares 
nombren las Comisiones1 correspondientes que reciban y hagan entrega 
de los Reales restos, dispongan las formalidades para su traslación y 
cuanto necesario sea al mejor cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaiiér.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sála de lo crimi

nal del Tribunal Súprémo declarando no haber lugar aL recurso de ca
sación admitido de derecho en beneficio €e^M^BefcMigtiel- Molina Mo
reno, condenado á la pena de muerte por la Audiencia de Sevilla como 
autor de un delito de asesinato.

Teniendo en cuenta las circunstancias* que han concurrido en el pre
sente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:
 - ; ; .
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Oído el informe de la Sala de lo criminal del Tribu

nal Supremo;
De acuerdo con lo consultado por la Comisión perma

nente de! Consejo de Estada, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Manuel Miguel Molina Moreno, por el delito de que se 
ha hecho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondieiítes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oca .

MINISTERIO D E  LA GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 8 de la escala de su clase, 
D. Alfredo Vara de Rey y Rubio, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 1.° de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
24 de Noviembre último, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Baldomero Ibáñez y Constanüni, á 
la que se adjudica la designada con el núm. 12 en el 
turno establecido para la proporcionalidad, según lo 
determinado en la Real orden de 12 de Enero próximo 
pasado.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n io  L in a r e s .
Servicios del Coronel de Infantería D. Alfredo Vara de Rey 

y Rabio.
Nació el día 2 de Mayo de 1843, y comenzó á servir el 4 de 

Junio de 1857 en concepto de Cadete de Cuerpo, cursando sus 
estudios, sucesivamente, en los regimientos de Córdoba, de 
la Constitución y de Soria.

Promovido.al empleo de Subteniente de Infantería en Mar
zo de 1860, prestó el servicio de su clase en el último de di
chos Cuerpos, operando desde el 30 de Junio hasta el 10 de 
Septiembre de 1861 en el distrito de Granada contra las par
tidas republicanas que se habían levantado en Loja.

Se le destinó al regimiento de Guadalajara en Enero de 1862, 
trasladándosele al de Isabel II en Julio de 1864.

Obtuvo, pór antigüedad, el empleo de Teniente en Diciem
bre de 1865.

Pasó á la  Guardia civil, con destino á la rural, en fin de 
Febrero de 1868, colocándosele en la provincia de Palencia, 
donde permaneció hasta que en Octubre siguiente quedó de 
reemplazo.

Por la  gracia general del ano últimamente citado, alcanzó 
el grado de Capitán de Ejército.

Destinado en Junio de 1871 á la Comandancia de Guardia 
civil de la expresada provincia de Palencia, cooperó el 15 de 
Agosto al restablecimiento del orden en Barruelo, donde ha
bía sido, alterado por los mineros,, y en Mayo de 1872 salió á. 
operaciones de campaña contra los carlistas, encontrándose 
el 2 de Mayo en la refriega habida en las inmediaciones de 
Velilla de la Peña, por lo que se le concedip.la-Crnz.de.prima- 
ra clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo ¿Mandó1 colum
na en los nrnsés de. Junio-y JuMopy operación
nes, asistió el 24 de Septiembre á la acción librada en los 
montes de Tablares, por la que fué recompensado con el em
pleo de: Capitán de Ejército.

Se le;concedió, en Enero de 1873, la vuelta al Arma de In
fantería, quedando en situación de reemplazo, hasta que en 
Julio se dispuso que formase parte del batallón distinguido 
de Jefes y Oficiales, desde el que pasó al de Cazadores de A l-  
colea en Septiembre,, saliendo nuevamente, á campaña en el 
Norte; el 6 de Octubre se halló en la acción de la ermita de 
Santa Bárbara y montes de Guirguillano; los días 7, 8 y 9 de 
Noviembre, en la batalla de Montejurraf por la  que . fué agra
ciado con el grado-de Comandante; el 9 de Diciembre, en la de 
Yelabieta, por la que fué promovido á Comandante; el 30 y 31 
de Enero y 1.° de Febrero de 1874, en el sitio y toma de La- 
Guardia; el 24 del último mes, en la acción,; del puente de 
Somorrostro; el 25, en la de Monte Montaña* J  el 25, 26 y 27 
de Marzo, endas de San Pedro Abanto, resultando1 herido en 
la última, por la que se le otorgó el gradó; de-Teniente Coro
nel, pasando en Mayo á la referida situaci0n.de reemplazo.

Desde Agosto deí mencionado año 1874 desempeñó el cargo 
de Ayudante de Campo del Gobernador m ilitar de Logroño, 
hasta que en fin de Junio de 1875 volvió á quedar de reem- 
plazo, destinándosele en Julio al regimiento de Zamora; 
emprendió, seguidamente, operaciones. dct,.campaña en .el 
N orte, concurriendo el 15 de Agosto al reconocimiento y 
toma.de los montes inmediatos á Obanpspel 3 deHcpt i-emfem, 
á la de Aoiz y Ecaiz; el 12, a las de Miravalles y Oricaín; el 
20* á las de los mismos puntos, y el 4 de Febrero de 1876 á la 
de las alturas de Zornaza, por la que fué>condecorado con 
la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo 
rojo, y el 13Rla bataBa de Elguetaf siguiendo¿en operacionesj 
hasta la, terminación, de la Guerra civ iL ..

Desempeñó en distintas ocasiones la jefatura de la Acade
mia de subalternos del mencionado regimiento de Zamioray y 
asistió desde;1.° de Marzo á fin de^Junio^ de lSBLaRcurso* dey 
la Escuela Central de Tiro, establecida en Toledo.

En Octubre de 1883 fué destinado á la Caja de recluta de 
Palencia, y trasladándosele en Mayo de 1884albatallón! de
pósito, núm. 7, y en Junio, al regimiento de Toledo.

Al ascender á Teniente Coronel, por antigüedad, en Sep - 
tiembre de 1887> se le-colocó en el batallón reserva de V illa- 
franca del Bierzo, siendo trasladado en Diciembre al segun
do batallón del regimiento del Rey, y en Enero de 1888, al 
jDrimero del de Toledo, de cuyo despacho y mandQ^estuvüen- 
cargado interinamente varias veces.

También ejerció en este Cuerpo las funciones de Director

de las Academias y .Escuelas y de Jefe de las conferencias de 
Capitanes.

Ascendió, por antigüedad, á Coronel en Septiembre de 
1889, destinándosele en el propio mes al regimiento reserva 
de Puebla de Trives, y en Octubre, al cuadro de reclutamien
to de la zona núm. 54. En este último destino desempeñó á 
la vez el de Gobernador m ilitar de León.

Pasó en fin de Junio de 1892 á la zona de reclutamiento nú
mero 86, y en fin de Agosto de 1893; á la núm. 30, confirién
dosele en Noviembre de 1895 el mando del regimiento de Afri
ca, núm. 4, que después se denominó de Melilla, núm. 2.

Estuvo encargado repetidas veces accidentalmente del 
mando de la brigada de Infantería de la Comandancia gene
ral de Melilla, y desde Julio de 1901 es Jefe de la zona de Vi
toria, núm. 62.

Cuenta 47 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo 
rojo.

Cruz de segunda clase de la misma Orden y con igual dis
tintivo.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.

Habiéndose padecido un error al publicarse en la G a c e t a  
número 333 el siguiente decreto, se reproduce debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar General de la novena división al 

General de División D. Luis Valderrama y Rodríguez.
Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 

novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
A r s e n io  l i s i a r e s .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Condesadlos administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala (continuación 
de la de 19 de Noviembre de 1904).

El Ayuntamiento de San Sebastián contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Agricultura en 3 de Agosto 
de 1904, sobre valoración de danos y perjuicios que se oca
sionan en el aprovechamiento hidráulico de Menapratz en el 
río Urumea.

D. Fermín Bollo y Aguirre contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de A gricultura en 29 de Octubre de 1904, 
sobre separación del demandante del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

D. Felipe Modet é íbargotia y Doña Juliana O rtueta y Ga- 
ray contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 27 de Agosto de 1904, sobre justiprecio j)or ex
propiación de la casa núm. 23 duplicado de la calle de Caba
llero de Gracia (Madrid).

El Ayuntamiento de San Sebastián contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Agricultura en 5 de Agosto 
de 1904, sobre expropiación á los Sres. Ubarrechena Herma
nos y Compañía de 200 litros de agua por segundo del apro
vechamiento hidráulico que poseen en el río Urumea, deno
minado «Santiago Abaño».

D. José María Ventura y Pallás contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 30 de Junio 
de 1904, sobre, nombramiento, en virtud  de oposición, de Au
xiliar numerario del prim er grupo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Granada á D. José María Campos y 
Pulido. J

D. Eduardo Benito Sánchez contra la Real orden expedida 
por .el Ministerio de Hacienda en 24 de Agosto de 1904, sobre 
aprobación de Memoria y presupuesto para comprobación de 
cabida y arbolado de fincas vendidas por el Estado en la pro
vincia de Ciudad Real.

D. Francisco Rossique y Egea contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 6 de Agosto de de 1904, 
sobre solicitud de que se declare su condición de Contador de 
navio retirado-y haber pasivo.

D. Julio Urbina y Ceballos, Marqués de Cabriñana, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 27 de Agosto de 1904, sobre justiprecio de la casa núme
ro 80-de:la calle de Jacometrezo, por expropiación.

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedh- 
i por el Ministerio de la Gobernación en 2 de Septiembre 

de 1904,;.sobre arbitrios por enterramientos y traslado de ca
d á v e r e s  y sellos para licencias, consignado en el presupuesto 
de 1903.

Mr. Ricardo Preece Williams contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de A gricultura en 11 de Junio de 1904, 
sobre recurso de alzada^contra el decreto del Gobernador de 
la provincia de Logroño, concerniente al registro minero 
«Silvarrosa».

Sociedad «Minasi de Carbón de Puertollano» (Ciudad Real), 
contra la  Real orden, expedida por el Ministerio de Agricul
tu ra en 1.° de Agosto-de 1904, recaída en expediente; in stru i
do con motivo de inundación de las minas Arguelles y Extran- 
/em.

D. Manuel Flores Barrera (Sevilla). contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de A gricultura en 24 de Agosto, 
de 1904, sobre amojonamiento de la vía pecuaria titulada El 
Juncal, camino bajo de Alcalá de Guadaira.

D. Manuel Martínez García contra la Real orden éxpedida 
. por el Ministerio-, de Hacienda en 3 de.Junio.de 1904, sobre 
nulidad de venta de una finca, sita en Híjar (Almería).

D. Maúiano Díaz Ramírez y Doña Brígida CaballémValien
te, contra la-Reakordeu expedidapor el Mkusterio, de, la Gue
rra  en,20 da Septiembre de 1904, sobre mejora de pensión.

D; Ricardo Portillo y-Casasola, vecino de Málaga, contra 
aQuerdo^del Tribunialrguliernativo^del.Miíiieterio de!* Hacien
da en 18 de Agosto, de 1904,.por la que se declara .que-, el re
currente es, deudor á la Hacienda, en virtud de liquidacio
nes practicadas ¡

D. Augusto^Gaetey vecino de Córdoba, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de A gricultura en 8 de Julio 
de 1904, recaída en expediente núm. 5.031, titulado* «Cuarto 
Caballo», término de Hornachuelos (Córdoba). .

D. Carlos García Rodríguez contra resolución de la Admi

nistración de Hacienda en 15 de Abril de 1904, sobre defrau
dación de la contribución industrial como almacenista de 
carbón.

Ei Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Agosto de 1904, 
sobre aprobación del proyecto de reforma da la calle de Pre~ 
ciados y enlace con la calle de Alcalá.

La Sociedad de seguros «La Equitativa de los Estados Uni
dos» contra la Real orden del Ministerio de Hacienda en 26 
de Septiembre de 1904, sobre epígrafe de la contribución que 
debe pagar dicha Sociedad.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta judisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general de Contribuciones  

Impuestos y R e n ta s
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anuncióla vacante del título 
de Marqués de la Real Campiña, sin que conste que interesado’ 
alguno lo haya obtenido, se anunciador segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el té r
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes* 

Madrid 3 de Diciembre de 1904. El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título- 
de Marqués de la Puebla de Obando, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anunciador segunda vez la 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
de Marqués de Prado-Ameno, sin que conste que interesado 
alguno le haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el té r
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Marqués de Palmer, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anunciador segunda ves la vacan
te del referido título, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por ias disposiciones vi

entes.
Madrid 3 de Diciembre de 1904.= E 1  Director general, 

C. RÍ Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de .1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Marqués del Real Socorro, sin que conste que inte
resado alguno le haya obtenido, se anuncia por segunda vez la 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio Re 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. — El Director general;
O. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Administración.

Beneficencia general.
Habiéndose dispuesto por Real orden de esta fecha que se 

provean por oposición cuatro plazas vacantes de Médicos del 
Cuerpo facultativo* de Beneficencia general, más otras dos 
que van incluidas en el presupuesto para el año 1905, con el 
destino que á su tiempo se dispondrá; dotadas aquéllas cua
tro con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y la dotación de las 
dos últimas pendiente de la aprobación de los presupuestos 
citados, según previene el reglamento orgánico del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia, aprobado por Real decreto de 27 
de Octubre próximo pasado.

Los peticionarios presentarán las instancias en la Direc
ción general de Administración, en el término de veinte días, 
desde la publicación de este anuncio, acompañadas de sus 
títulos originales ó testimonios en? forma legal, con copia de 
los mismos en papel sellado correspondiente., que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos.

Madrid 2 de Diciembre de 19Q4.=^E1 Director general, Abi- 
lio Calderón.

ARTÍCULOS DEL REAL DECRETO.- QUE SE CITAN

T ÍT U IiO  I I  
• Y&mm las plazas.

Art. 6.° Para aspirar á las plazas de Facultativos de Be- 
neficeneiargeneral será condición..indispensable ser Doctor ó 
Licenciado en. Medicina y Cirugía.

A rt. 7.° Cuando vacare una plaza de Médico, dará: cuenta 
á la Superioridad el Jefe facultativo del establecimiento don* 
de ocurriese la vacante, y una. vez que haya sido corregida la 
escala con los ascensos reglamentarios, sé proveerá la ú lti
ma plaza del Cuerpo que resultare vacante, por oposición y 
con sujeción á las reglas siguientes: .

1 Q í 1 A i** I rt 1 11 V»/_\ A i~k A W , ASA'n AVIA "1 il a1 . VIA WT rv A A A VT 11 "W A 1 A V* A 1 O "\T O «*■>
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cante en la Gaceta de Madrid , fijando el plazo en que deban 
acudir á solicitarla los aspirantes.

:2.a . Los peticionarios presentarán las instancias en la Di
rección general de Administración, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonio en forma legal, con copia de los 
mismos en papel sellado correspondiente, que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios.

3.a El Tribunal délas oposiciones será nombrado de Real 
o rd en  y  se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  al terminar

- el plazo de la convocatoria, que será de veinte días. Dicho 
Tribunal se compondrá: del Visitador general y de seis Vo
cales, que serán nombrados entre los Médicos de visita y uno 
de los de guardia, que hará las veces de Secretario.

4.a Dentro de los ocho días siguientes al en que termine 
' el plazo concedido para presentar solicitudes, lâ  Dirección

general remitirá al Presidente del Tribunal las instancias, 
con los documentos que las acompañen.

5.a Eli el mismo término de ocho días, el Presidente con
vocará los Jueces y á los opositores para constituir el Tri- 
bunal y sortear aquéllos, para establecer el orden en que han 
de hacer el primer ejercicio; además'acordará el Tribunarel 
modo de.proceder en todos los actos-de la "oposición que no 

rcstén previstos.
6.a El día y hora en que haya de verificarse cada ejerci

cio se determinará por el Presidente del Tribunal y se anun
ciará por el Secretario con veinticuatro horas, de anticipa
ción, ..El anuncio del primer ejercicio, con designación de la 
hora y del local correspondiente, se publicará en la Gaceta

= de  Madrid ; el de los siguientes se fijará en el lugar destina
n do á las, oposiciones.

7.a • Si media hora después de Ja señalada para cualquiera 
; de los ejercicios no? se presentase alguno de los opositores 
.¡que debiera-de actuar, sin ¡ estar enfermo, de cuya circuns
tancia deberá dar aviso al Presidente del Tribunal antes de

: la hora/ del * ej ere icio, se entenderá que renuncia á, tomar par
te en el acto. Aun mediando, tal, impedimento, nunca se re
tardarán los ejercicios por más de diez días, pasados los cua
les «quedarán excluidos de las oposiciQUes el opositor ú,oposi
tores-enfermos.

8.a Para la provisión de plazas de.Médicos, los ejercicios 
de oposición serán cuatro, y consistirá ni. primero, en res
ponder á seis preguntas de la Facultad, que ¡sacará el oposi
tor por su propia mano de una urna, donde el Tribunal que 
debe formularlas habrá depositado previamente las papele
tas que las contengan, en la proporción de ocho por cada in-‘ 
dividuo que turne parte en el acto.. El tiempo máximo para 
contestarlas será de sesenta minutos, y sejconsideraráelimi
nadode las-oposiciones el opositor que no conteste á todas. 
Terminado este ejercicios,«reunirá el Tribunal para hacer la

- calificación de los opositores que hayan tomado parte en él, 
eliminando á aquellos que considere que no deben continuar 
los demás ejercicios por haber obtenido una calificación ex
cesivamente baja. Acto seguido se procederá al sorteo de 
trincas entre los opositores que hubieren obtenido califica
ción suficiente para continuarlos demás ejercicios. Este sor
teo se verificará en sesión pública.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición completa 
de un caso clínico de Medicina, caso que será discutido en la 
trinca correspondiente; y si el número de opositores no fuese 
divisible por tres, en la binca correspondiente. Para este ob
jeto, pondrá el Tribunal, reservadamente en una urna, tres 
cédulas que designen otros tantos enfermos; sacará el ac- , 
tuante, en público, una de ellas, y pasará en seguida á exa
minar, á presencia de los, Jueceay opositores, al enfermo, sin 
prolongar el reconocimiento más de media hora. Los con
trincantes podrán reconocerle durante diez minutos. Después 
de otra media hora de incomunicación, hará el actuante la 

; historia de la enfermedad, expresando sus causas, diagnósti
co, pronóstico y terapéutica, sin emplear más de una hora nr 
tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Gada uno de los 
contrincantes hará luego las objeciones que crea oportunas 
durante veinte minutos; ó media gora si fuese uno solo; Si no 
hubiese más que un opositor, hará las objeciones un Vocal 
del Tribunal.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de 
un caso clínico de Cirugía, en la misma forma que el an
terior.

El cuarto, en ejecutar sobre el cadáver la operación qui
rúrgica que designe la suerte, después de explicar el opositor 
el método operatorio que se propone seguir, por qué le da la 
preferencia,losÚleníaúj5r¡^é que se pudieran adop-:

. tur, los instrumentos qu^estáj^ipás en uso para el caso y 
cuanto le ocurra acerca de la' anatomía ule la región en que : 
haya de operar. Para este ejercicio pondrán los Jueces en una 
urna doble número de papeletas que opositores haya, conte
niendo cada una el nombre de una operación.

9.a El Secretario del Tribunal redactará las actas de to
dos los ejercicios, consignando en ellas los puntos ú objetos

/ que hayan versado, y suscritas por todos los Jueces.
10. Terminadas las oposiciones, formará el Tribunal, en 

el preciso término de cuarenta y ocho horas, la propuesta 
correspondiente, que será unipersonal, procediendo á la vo-

; tación en la siguiente forma: el Presidente preguntará si ha 
lugar ó no á hacer la propuesta, y los Jueces decidirán en 
votación secreta, por medio de bolas blancas y negras.: Si la 
resolución fuese afirmativa, se procederá acto continuo á 
determinar cuál de los,opositores.ha de ocupar el primer lu
gar, escribiendo cada Juez el nombre, en una papeleta, del 
que en su concepto deba ocuparla, cuya papeleta, doblada, la 
introducirá en una urna. El Presidente sacará y leerá todas 
las papeletas, y el Secretario contará y anotará los votos.- En 
el caso de que" ninguno de los opositores hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se hará nueva votación entre los dos más 
favorecidos; si entonces salieran empatados, se leerán los 
respectivos expedientes, se votará otra vez, y en caso de nue
vo empate decidirá la antigüedad del título de Licenciado ó 
Doctor. Votado el candidato para el primer lugar, se proce- 

: derá á. la votación del segundo, y asr sucesivamente la de lós 
demás. Cuando no hubiera más que ) un opositor, se votará 
por medio de bolas si ha lugar ó no á proponerle.

11. El Presidente del Tribunal remitirá á, la Dirección 
general de Administración la propües'ta votada por los Jue
ces, acompañada de todo el expediente dé la oposición.

12. La Dirección.general adoptará oportunamente las dis
posiciones necesarias á.fin de que las oposiciones puedan ve
rificarse en local á propósito. ^

13. Los gastos que por cualquier concepto se ocasionen 
en los.ejercicios,.se pagarán con cargo al presupuesto del es-"' 
tablecimiento á que pertenezca la plaza vacante— Abilio

• Calderón. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Dbras pnblica§.
Aguas.

Examinados los expedientes de aprovechamiento de aguas ' 
del río Segre, tramitados en competencia y solicitados, res
pectivamente, por D. Emilio Rodríguez y D. Hermenegildo 
Gorria.

Resulando que dichos expedientes se han tramitado con 
arreglo á la instrucción de 15 de Junio de 1903, habiéndose 
presentado contra ambos varias reclamaciones que no impe
dirían la concesión:

Resultando que el Ingeniero Jefe y él Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio proponen se devuelvan 
los proyectos á los peticionarios para que se corrijan algunos 

..defectos de que adolecen, y la Comisión provincial y el Go
bernador opinan que debe otorgarse la concesión á D. Emilio 
Rodríguez:

Considerando que el. proyecto del* Sr. Gorria es desde luego 
muy deficiente y no puede servir de base á una concesión:

Considerando que los defectos del proyecto del Sr. Rodrí
guez no son sustanciales, y pueden subsanarse al ejecutar las 
obras

Considerando que en favor del Sr/Rodríguez está la prio- 
'. ridad é.n la presentación: que el Sr. Gorria solicita dos saltos 

completamente independientes, el primero de los cuales es el 
imco.mpatible con el del Sr. Rodríguez, y del informe del In
geniero se deduce que el salto del. Sr. Rodríguez dará una 
fuerza aprovechable de 4.356 caballos, mientras el del señor 
Gorria sólo daría 3.560;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á Don 
Emilio, Rodríguez la concesión solicitada, con arreglo á las 
siguientes, condiciones:

1.a ' Los canales de toma, conducción y desagüe se cons
truirán y conservarán cüidadojs.am,ente con las secciones y

: pendientes á, ellos asignadas en el proyecto, y se procurará 
facilitar el recorrido de las márgenes, á fin de no estorbar en 
lo más mínimo cualquier reconocimiento de los mismos. En 
puntos convenientemente alejados, se colocarán escalas gra
duadas y todos aquellos medios que se crean necesarios para 
poder .practicar con seguridad y rapidez aforos en cualquier 
momento que convenga.

2.a Los caminos vecinales y de servicio ó rurales que que
den  cortados,por el canal, serán nuevamente reunidos' me
diante obras de fábrica,ó - tramos metálicos, cuyo emplaza- 
, miento y dimensiones se determinarán /de común acuerdo 
entré elconcesionario y él Ingeniero inspector de las obras; 
.no. pudiendo, en ningún caso, -entorpecerse la circulación 
durante la ejecución de los trabajos.

,3.a Podrán hacerse en el provecto todas aquellas modifi
caciones de detalle que no afecten á la esencia del mismo,' 
bastando para ello que sean autorizadas por el Gobernador 
de la provincia, mediante el oportuno informe favorable del 
Ingeniero Jefe, y suponiendo no haya lesión de derechos ad
quiridos.

4.a El concesionario estará obligado á devolver al río toda 
el agua que de él tome para su industria, y con este objeto 
se harán los revestimientos que el Ingeniero inspector crea

. convenientes durante la construcción, y el Ingeniero Jefe á 
* su terminación,, para evitar filtraciones, debiendo el conce
sionario conservar y reparar bien estos revestimientos, y en . 
caso contrario la Administración mandarlos hacer á costa, 
.dq aquél.

5.a Las aguas serán devueltas al río en el mismo estado, 
de pureza que se tomaron, á cuyo efecto la Administración 
se hallará facultada para poder practicar, cuando lo crea ne
cesario, aforo y análisis de las aguas restituidas, á cuyo fin 
el concesionario deberá por su parte facilitar á los funciona
rios encargados de ello el acceso en todos los puntos que de
ben ser visitados, así como todos los medios conducentes á 
la consecución de lo.propuesto.

6.a Los daños y perjuicios que, como consecuencia déla 
construcción de las obras y de su presencia, se originen álos, 
intereses públicos v particulares, serán remediados ó satisfe
chos por cuenta del concesionario, á cuyo cargo correrán, 
también los gastos que se ocasionen* con motivo del replan
teo, inspección y Vigilancia de las obras, y los que proven
gan de cualquier incidente y reclamación fundada como con-: 
secuencia de la concesión.

7.a Las obras se ejecutarán siguiéndo las reglas de la bue
na construcción, y su conservación será esmerada, debiendo 
siempre responder el concesionario de los perjuicios de todas 
clase que tengan su origen en una conservación defectuosa. 
La Administración obligará al cumplimiento estricto de esta 
condición y el Gobernador civil estará facultado en casos ex
tremos para,ordenar efectuar, á costa del concesionario, to
das aquellas obras de reparación ó conservación no realiza- ' 
das por el mismo dentro del plazo que se le asigne y pueda 
dar lugar á reclamaciones graves.

8.a Las obras se llevarán á cabo bajóla vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas.

9.a Antes de la inauguración de las obras procederá un 
examen detenido de las mismas, y sólo cuando los funciona-, 
rios de la Administración las consideren como terminadas y 
en estado de utilizarse, lo cual consignarán en un. acta que 
firmarán junto con el concesionario, se permitirá á éste dar 
.principio al aprovechamiento en la forma solicitada.

10. La concesión se entenderá hecha á perpetuidad y sin 
perjuicio de tercero, quedando, sin embargo, sujeta á lo pre
visto en la vigente ley de Aguas con respecto á otros aprove
chamientos posibles de índole preferente, debiendo el conce
sionario respetar todas las servidumbres que naturalmente 
debe recibir el canal, especialmente los desagües de los escu
rrideros, para cuyos cruces no se construye obra especial al- ; 
guna.

11. Todas las concesiones ó derechos anteriores á la pre
sente, serán respetadas por el concesionario, debiendo éste 
entregar en la embocadura cíe los canales ó 'acequias-que de
rivan agua del río Segre, en el tramo afectado por este apro
vechamiento, aquel caudal que por derecho le corresponde. 
Tampocopodrá. eL concesionario voponerseni; formular pro
testa contra la ejecución de las obras para otros aprovecha
mientos- concedidos con,]fecha¡ anterior y -que legalmente tra-
/ ten de realizarse; y y

; 12. . Gomo ̂ garantía del cumplimiento de Jas condiciones v 
depositará'antes de comenzar las/obras el,3 por 100 clelpre-, 
supuesto de las ;que afecten al dominio público.

Lo que de orden del Sr. Ministroparticipo á V. g. para su 
conocimiento,.el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación - 
en el-Bdetín oficial de la prov ineiapacompañando el proyecto^ i 
para que se devuelva aLSi\i Gomap poivsi loijn^garáioportu- ̂

no pedir de nuevo la concesión del segundo salto, con el pro
yecto modificado, con arreglo á las indicaciones del informe 
del Ingeniero Jefe de’ Obras públicas de la provincia de fecha 
5 de Mayo de 1903. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Noviembre de 1904.—El Director general, Luis Espada 
Gunntín— Sr. Gobernador civil de Lérida.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de Hacienda de la  provincia  

de Cuenca.
Ignorándose el actual domicilio de D. Gumersindo Ruiz 

Barrio, residente que fué en el pueblo de Villar de Cañas, de 
esta provincia, se le hace saber por medio del presente que, 
en virtud de hallarse extendido en papel timbrado de duodé
cima clase, su precio diez céntimos de peseta, un escrito que 
dirigió á esta Delegación alzándose de acuerdo de la Admi
nistración-de Hacienda, en el que se le condenó como defrau
dador por el ejercicio de la industria de «horno de cocer 
pan» , sin que se reseñara ni .acompañara para su toma de ra
zón la correspondiente cédula personal; y habiéndosele invi
tado por la Secretaría, mediante comunicaciones que recibió 
en 5 de Abril y 7 dé Mayo últimos, á que reintegrara el alu
dido escrito hasta completar el importe de una peseta y exhi
biera la-cédula personal, señalándole para ello en la última 
de dichas comunicaciones el improrrogable plazo de quince 
días,- con*apercibimiento de que si-así no lo verificaba se de
clararía caducada la reclamación; como quiera que transcu
rrió con exceso ¡ el . indicado término: sin cumplimentar los 

. aludidos extremos, esta Delegación de Hacienda acordó con 
fecha 31 de Mayo próximo pasado, y á propuesta dé la Secre
taría, declarar caducada la reclamación que formulaba el 
repetido-escrito.

Al propio tiempo se le advierte que, siendo de primera ins- 
- tane ia -la resol uc ión be ¡que se hace, mérito, puesto que no se 
refiere á cuantía determinada, puede apelar de ella ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, mediante 
-escrito dirigido á dicha Superioridad, y que será presentado 
-en esta- Delegación dentro del improrrogable plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta -de Madrid .

Guenca.22 de-Noviembre de 1904™E1 Delegado de Hacien
da,, Rafael de, Sierre. P—1405

U n i v e r s i d a d  
d e  G r a n a d a .Primera enseñanza

Provista en propiedad, con fecha 11 del actual, por la Su
perioridad ylá1 Escuela- pública elemental de niños de Illora 
(Granada), dotada con 1.100 pesetas de sueldo anual, en Don 
Vicente Albertus y Venegas, como comprendido en elart. 53 
del vigente reglamento de Escuelas, por haber sido rebajado 
el sueldo de la que servía en Ujíjar por Real orden de 28 de 
Mayo último, este Rectorado ha acordado eliminar la expre
sada Escuela de Illora del concurso de traslado anunciado en 
la Gaceta de 27 de Octubre último.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Granada 21 de Noviembre de 1904.= P . A., el Vicerrector. 
T>r» Tnsin Dios Viro v Rraho. P— 1407

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untam iento c onstitucíonal de Madrid.

Secretaría.
n e g o c ia d o  4.°

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de 
Noviembre último, se ha servido aprobar el proyecto de re
forma de alineaciones en la fachada del palacio de Liria, en 

:la cálle de la Princesa, formulado por el Arquitecto munici * 
pal de la primera sección.

Lo que en cumplimiento de lo que determina el párrafo 2.°, 
artículo 627 de las Ordenanzas municipales se anuncia ai 
pública para que en el término de treinta días hábiles, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  de 
M a d r i d , puedan formular cuantos se conceptúen interesa
dos en dicho proyecto las reclamaciones ú observaciones que 
consideren convenientes á sus derechos; advirtiendo que el 
provecto se. hallara de manifiesto en este Negociado durante 
el expresado plazo y horas de diez á doce de la manana.

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, F. Ruano,

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de 
Noviembre último, se h,a servido aprobar el proyecto de re
forma de alineaciones de la calle de San Bernardino, trozo 
comprendido entre la calle de Ponciano y la plaza del Conde 
de Toreno, formulado por el Arquitecto municipal de la pri
mera sección.

Lo. que, en cumplimiento de lo que determina el párrafo
2.° del art. 627 de las Ordenanzas municipales, se anuncia al 

.público para que en el término de treinta días hábiles, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid , puedan formular cuantos se conceptúen interesados en 
dicho, proyecto las reclamaciones ú observaciones que consi
deren convenientes á sus derechos; advirtiendo que el pro
yecto se hallará de manifiesto en este Negociado durante el 
expresado plazo y horas de diez á doce de la manana.

Madrid IV de Diciembre de 1904.—El Secretario, F. Ruano.

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación el día 2 del corriente para cubrir 
cuatro vacantes de Vocales asociados de la Junta municipal, 
han sido designados por la suerte D.1 Francisco Mínguez, Don 
Juan Hacen, D. JuahBalín y D. Francisco Lamarca, com
prendidos respectivamente en las secciones 1.a, T2y l9 y '23 de 
contribuyentes de estaíéapital.

Loquuse anuncia a! público para su conocimiento, y á 
efectos del artr69Re la ley Municipal.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.—El Secretario, Francisco 
.Ruano. ____________

Ayuntamiento constitucional de 
Puenteareas.

-Melacióri*de*mmbmmieníos hecJio8. eyi mrttid4de propuesta del 
-Ministró-de la-Chwrra-por'Realorden de SO-de&ejxiiemhre úHimo*

■AveJáüQ-Porto Domínguez, Ohcjal primero ácSecretaría.
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Antonio Martínez Domínguez, cabo de la Guardia muni

cipal.Manuel Castro Moscoso, Guardia municipal.Benigno Hernández Toubes, ídem id.Puenteareas 22 de Noviembre de 1904.=E1 Alúalde, Benito Antón. M—1395
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San Martín y plaza de las Descalzas. . Sucursal 1.a— Plaza de San Millán, 11. Idem 2.a-C olón , 14. Idem 3 .a— I n fa n tas, 40 ...................Idem 4.a—Santa Isabel, 1................... ..

Im p o n e n te sporc o n tin n a e ió n .
N u ev o sim p o n e n te s .

T o ta l de  im p o n e n te s .
Im p o rteenp e se ta s .

2.006
246221
244
207

127
2013
21
8

2.133
266234
265
215

201.700
23.51920.303
23.578
17.946

T o t a l e s ............ 2.924 189 3.113 287.046

PAGOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES 

C entral..............

P or sa ld o . Á c u e n ta . T o ta lder e in te g ro s
T o ta l  por c a p ita l  é in te re se s .

192 238 430 159.262
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día í los señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez D. Felipe González Yallarino,. D. Rafael de la Cruz y Cappa Sr. Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de Camarines, Sr. Marqués de Elduayen, D. Enrique Reñina, D. Andrés Mellado 3 D. Guillermo B. Rolland.Madrid 4 de Diciembre de 1904. =  El Director Gerente. José Aivarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ZARAGOZA
En los autos de juicio declarativo de mavor cuantía, procedentes del Juzgado de primera instancia de Calatayud, é instado por D. Ramón Ram de Yíu y Benet, contra D. Carlos, D. Luis, D. Francisco Javier y Doña Dolores Ram de Yíu y Quinto y D. Ricardo de Navasenes y de Gante, como padre del menor D. Ricardo de Navasenes y Ram de Yíu, sobre cumplimiento de disposiciones testamentarias, la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial, ha dictado la s iguiente«Providencia.—Zaragoza 15 de Noviembre de 1904.—Seño

r e s  P . Monfort, Grande, Gómez, Cano, Carrasco.—Mediante que no ha sido admitido todavía como parte el Procurador D. Ramón Matoses en nombre y representación de Doña Micaela Peña y Garniano, que se dice viuda y heredera de Don Ramón Ram de Yíu, cuyo fallecimiento no consta, tráigase su acta de defunción, y sin perjuicio y no apareciendo quiénes sean sus herederos, cítese á éstos por edictos, que se insertarán en el Boletín ofieicd de esta provincia y en la G a c e t a  
b e  M a d r id ,  para que en el término de veinte días comparezcan* ante esta Sala á sostener la apelación interpuesta por su causante- bajo apercibimiento, si no lo hicieran, de tener p de erto el recurso. Así ló acordaron los señores expre- ad^s al m argen y rubrica el Sr. Presidente.=Rubrieado. =  Ante mi Florencio Sinués».1 para que sirva de citación en forma á los nombrados herederos, insertándose en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , extiendo la p esente cédula, que, por vía de edicto, firmo en Zaragoza 'a ¿9 de Noviembre de 1904.=FlorencÍG Sinués. JC—484;

Juzgados de primera instancia.
ANTEQUERA

B . José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este partido.Por la prénsente cito, llamo y emplazo á Antonio Cruz Fernández, alias Chorizo, natural y .vecino de Estepa, de veintiún años, soltero, hijo de José y de María, de oficio del campo, para que en el término de ocho días, contado desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción con el objeto de llevar á efecto una diligencia acordada en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ ;Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades • y  ordeno á los agentes de ía policía judicial procedan á la ¡ busca del expresado procesado, y su captura y conducción á la cárcel de este partido en clase de preso y á mi disposición.Antequera 23 de Noviembre de 1904~=José Baleriola~E1 Escribano, Yentura Rodríguez. /  JO—10377

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del partido de Aviles.Hago saber que el día 16 de Marzo último ha cesado Don Wenceslao Martinez Herranz en el cargo de Registrador de la  propiedad interino de este partido, y habiendo solicitado la  devolución de la fianza que ha prestado por razón de dicho cargo, por el presente sexto y último edicto, cito á los que tengan que hacer alguna reclamación contra el D. W enees- , lao por responsabilidad que hubiese podido contraer en el ( desempeño del expresado cargo de Registrador, para que la deduzcan en este Juzgado dentro del término de un mes,

contado desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  DE Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.Dado en Avilés á 26 de Noviembre de 1904.=Pedro Castán. zuEl Secretario de gobierno, Federico Fernández.J O - 10412
ÉCIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por el presente, y término de diez días, á contar ¿ e s d e  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza dê  comparecencia ante este Juzgado á un tal Francisco, el Arriero, cvty0 actual paradero se ignora, como también sus anelii¿os, vecindad y señas personales, para recibirle declamación en sumario que se instruye por robo de metálico y  efectos en el molino de Castillo, de este término, la noche del 24 de Mayo del año pasado de 1903; apercibido que de transcurrir dicho término sin comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ecija á 22 de Noviembre de 1904.=José Oppelt. =  El Secretario, Román Ortiz. JO—10378
LAS PALMAS

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domingo Pérez Corbacho, vecino que fué de esta ciuaad, ausente en ignorado paradero, cuyas demás circunstancias no constan, á fin de que comparezca inmediatamente en las cárceles del partido, por hallarse así dispuesto en el sumario número 368 que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido de pararle el perjuicio que proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho individuo, con las seguridades convenientes.Dada en Las Palmas á 2 de Noviembre de 1904.=Juan Lobo. = D e  orden de S. S., Juan-Cancio. JO—10386
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos civiles de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre de Don Juan Santos Riesco, contra la Compañía general de Espectáculos, cuyo Gerente era D. Luciano Berriatúa, sobre pago de pesetas, intereses y costas, cuyos autos se encuentran en período de ejecución de sentencia, ha acordado sacar á la venta en pública subasta los muebles y efectos siguientes:Todos los muebles, decorado y guarnecido del palco regio del Teatro Lírico, de esta Corte, calle del Marques de la Ensenada, ñúm. 8, que han sido tasados en siete mil quinientas ochenta pesetas.Un órgano de la casa Cabaille y Coll, de veintinueve juegos y tres teclados, siendo de roble macizo, tasado en cuarenta mil pesetas; yCuatrocientas cincuenta y dos butacas, madera de nogal macizo, moldeadas, tapizadas de terciopelo, están unidas en trozos de seis, ocho y diez, justipreciadas en nueve mil cuarenta pesetas, haciendo un total las tres partidas de cincuenta y seis mil seiscientas veinte pesetas.Se hace saber que los efectos anteriormente relatados se sacan á subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo; que el remate tendrá lugar el día 16 de Diciembre próximo venidero, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños; que para tomar parte en la subasta deberán consignar los lieitadores previamente, en la mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la suma que sirvió de tipo para la segunda subasta, y que los muebles y efectos que se subastan se encuentran en el Teatro Lírico, á excepción del órgano, que se encuentra en la iglesia de Santa Cruz., Madrid 26 de Noviembre de 1904.=Y.° B .°=A ld ecoa.=E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —2813
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Palau Pérez, de treinta y tres.años, soltero, cordonero, natural de Requena, hijo de Joaquín y de Jacinta, que vivió en la calle de Calatrava, núm. 37, piso tercero, para que en el término de’ diez días, contados desdé él siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que se le ha impuesto en causa que se le siguió por hurto de dos sábanas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del rostro sano y viste de artesano, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 23 de Noviembre de 1904. =  José María de Ortega Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—10404
MORÓN

En la caus.a que se instruye en este Juzgado y Escribanía de mi cargo, por el delito de hurto, contra Joaquín Guindo Morante, en providencia de hoy se ha acordado por el señor Juez instructor del partido, se cite á Francisco Aragón P i-  chardo, natural de Almonte, vecino de Sevilla, de treinta y cinco años de edad, y cuyas demás circunstancias no constan, para que se persone en este Juzgado dentro del término de los diez días siguientes al en que aparezca publicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de recibirle declaración en expresada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Morpn 25 de Noviembre de 1904.=Alejandro Cotta.J O - 10357OV IEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Fernández Díaz, de quince años, hijo de Juan y Rafaela, soltero, labrador, con instrucción, natural y vecino de Trubia, para que á los diez días siguientes á la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia provincial á responder; de la causa que se le sigue por lesiones.Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la  J policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro

cesado y le po^g&fi, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.
Oviedo 24 de Noviembre de 1904.=Francisco Martínez.=El fiStuario, Angel Cabal. JO—10358

PAMPLONA
D. Laureano Mata Lizaso, Juez de instrucción en cargos de la ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Pablo Carvajal Castellano, natural de Sevilla, casado con Consuelo Miranda, que ha servido como soldado sustituto en el regimiento Infantería de Yalencia, núm. 23, de guarnición en San Sebastián, y que en el año 1897 parece ser residió en Madrid, calle de la Yega, núm. 17, y según resulta es dê  oficio relojero, cuyas demás circunstancias se desconocen, así como su actual paradero, para cpie en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a ' d e .  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle d^e]ara_ ción indagatoria y constituirse en la cárcel del Partido por consecuencia del sumario que, contra el mismo se instruye por delito de falsedad en documentos públicos; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar.Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1904.=Laureano Mata y Lizaso.=De su orden, Primitivo EzcUrra. JO—10359
* PUENTEDEUME

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puentedéume. *Por la presente llamo, cito y emplazo á Manuel Seijo López, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador, hijo de Luis y Antonia, natural y vecino de la Capela, y con instrucción, desconociéndose su actual paradero, para que en el término de quince días se presente en la cárcel de este partido por haber sido decretada su prisión sin fianza, en atención á que no pudo citársele personalmente por haberse^ ausentado á ignorado punto, para la concurrencia al juicio oral de la causa, procedente de este Juzgado por el delito de lesiones, é instruida contra el mismo y otro, y cuyo juicio habrá de celebrarse ante la Audiencia provincial de la Coruna el 28 del corriente y hora de once y media de la manana; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial para que, por todos los medios de que disponen, se sirvan proceder á la busca y captura del Manuel Seijo López, conduciéndole á la cárcel de este partido en caso de ser habido.Dada en Puentedéume á 23 de Noviembre de 1904.=Luis Suárez.=De su orden, Eduardo González Yillamil.JO—10360RONDA
D. Juan Bonilla Gaizueto, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita y llama á la procesada por estafa Leonor Marín Jiménez, de cincuenta y siete anos, viuda, hija de Pedro y Teresa, natural y vecina de Setenil de las Bodegas, para que comparezca ante este Juzgado á ser emplazada, por haberse declarado concluso el sumario; prevenida quede no comparecer dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente, será declarada rebelde.En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío ruego se proceda á la busca y conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, de la referida Leonor Marín Jiménez.Dada en Ronda á 18 de Noviembre de 1904.=Juan Bonilla. = P or su mandado, Manuel Morales. JO—10361

SAN SEBASTIAN
D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción de San Sebastián y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un individuo llamado Antonio Soria, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero y domicilio actual, el cual residió en esta ciudad, y en el mes último en la de Zaragoza, habitando en esta última en la plaza de la Constitución, número 6 , piso segundo, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado contra él en causa sobre estafa de 270 pesetas á Dona Ivonne Dacier.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho procesado, caso de ser habido.Dado en San Sebastián á 26 de Noviembre de 1904.=Luis Gómez de Arteche.=Por su mandado, Pedro Balmaseda.J O - 10362SOS
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción del partido de Sos.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835, núm. l.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Pablo Alfonso Yives Arguedas, vecino de Biel, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, de veintiocho anos de edad y de las demás señas que á continuación se expresan, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al.propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción, y especialmente á los de Huesca y Egea de los Caballeros, en cuyos territorios es de presumir se encuentre dicho procesado, y á las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de aquél y su  conducción á las cárceles de este partido, por hallarse decretada su prisión.Dada en la villa de Sos á 22 de Noviembre de 1904.=Maria- no Broquera de C avia.=El Escribano, Antonio Sanz.
« Señas personales del procesado.Pablo Alfonso Yives Arguedas, de veintiocho años de edad, de buena estatura, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regalar, barba cerrada, color sano, y viste camiseta blanca, .chaleco azul, blusa de satén negrp, pantalón azul, calcetines blancos, alpargatas abiertas con hiladillos y boina oscura.* J O - 10363

TARRAGONA '
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción déla  ciudad y partido de Tarragona.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento de un auto dictado por la
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Superioridad en la ca;asa seguida, bajó la actuación del que refrenda, por el de^to de lesiones contra Alfonso León é izquierdo, natura^ fie Yillar-robledo, en la provincia de Albacete, de veintiocho años de edad, bijo de José y Casiana, soltero, h erre ,^  con instrucción, recluso que fué en el penal de esta Ciudad, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, y por bailarse comprendido dicho procesado en el párrafo 3.° del art. 835 de la ley Me Enjuiciamiento criminal, se le cita, llama y emplaza, á ñn de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y*Boletines oficiales de esta provincia y de Albacete, comparezca ante este Juzgado con el objeto de llevar á cabo cierta diligencia relacionada con el indicado sumario; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho baya lugar.• Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura del referido procesado, poniéndolo, en su caso á m \  disposición ante el presente Juzgado.Dada en Tarragona á 24 de Noviembre de 1904.=Maximia- no Bravo.=Por mandado de S. S., Enrique Andrés.JO—10392TARRASA

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarrasa.Por la presente, y en méritos de sumario números 53-5.579 de 1904, seguido en este Juzgado sobre hurto contra Agustín  Romaguera Codina, Ramón Mateu Papiol y Modesto Pamies Rosicb, cuyas demás circunstancias al final se expresarán, y como comprendidos en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se les cita, llama y emplaza á los referidos procesados, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparézcan ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia ordenada en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará e l  perjuicio que en derecho baya lugar.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los tres referidos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de este partido, por tener decretada su prisión.Dada en Tarrasa á 24 de Noviembre de 1904.=Pelagio Az- pelicueta.=Por su mandado, José Yila Molín.> Procesados.Agustín Fornaguera Codina, de diez y siete años, hijo de Francisco y Josefa, soltero, natural de San Martín de Proven- sais, vecino de Barcelona, de oficio ladrillero.Ramón Mateu Papiol, de diez y seis años, hijo de Francisco y  Rosa, soltero, natural de Rodéña, vecino de Barcelona, de oficio herrero.Modesto Pamies Rosich, de diez y seis años, hijo de Andrés y María, soltero, natural de Reus, vecino de Barcelona (Gracia), de oficio herrero. JO—103@4
VALENCIA—SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Ramona Guara López, de veintinueve años, de estado soltera, hija de Manuel y de María, vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Jurados, núm. 7, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la misma, sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha María Ramona Guara López, conduciéndola con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habida.Dada en Valencia á 24 de Noviembre de 1904.=Juan José García.—José Pamblanco. JO—10365
VAL VERDE DEL CAMINO

D. Pedro Luis Casto Ramírez, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente llamo y emplazo á la procesada Josefa Vargas Jiménez, natural de Carmona, hija de Vicente y Josefa, soltera, de treinta anos, vecina de SevDl^r^TMana, en calle Castilla, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en esté Juzgado "para ser emplazada, en virtud del auto dictado en la causa que á ella y á otros se ha seguido en este Juzgado por uso de nombre supuesto y tenencia de ganzúas; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicha procesada, remitiéndola si es habida á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Valverde del Camino á 24 de Noviembre de 1904.=  Pedro L. Casto.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.
_ _ _ _ _  JO—10366

D. Pedro Luis Casto Ramírez, Juez interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Juan Gutiérrez Peláez, natural de Villalba del Alcor, vecino de Calañas., y que ha sido trabajador de la mina Soticl Coronada, hijo de María del Carmen, y de veintinueve años de edad, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.A la  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la  busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, poniéndole, si es habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Valverde del Camino á 25 de Noviembre de 1904.=  PedroL . Casto.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués., JO—10367VELEZ-RÜBIO
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de Vélez- Rubio.

, Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por falsedad y escándalo público Pedro Antonio Ramón de la Encarnación Bibiano, conocido por Pedro García Fernández, por Pedro el de Martín, Pedro el Albañil y por Pelaílla, natural de esta villa, vecino de Vélez-Blanco, de unos cuarenta

años de edad, casado, albañil, fugado de la cárcel de este partido en la noche del 23 de Octubre último, para que en el término de diez diaz, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de A lmería, se presente en este Juzgado.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho Juzgado, como comprendido en el caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Vélez-Rubio á21 de Noviembre de 1904.=Enrique García A sensio.=Por su mandado, Mariano Guirao Jaén.JO—10368VILLALPANDO
D. Lorenzo San Juan Hernández, Jüez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en la causa que instruyo por robo de palomas de un palomar de D. Daniel Toranzo, vecino de Cañizo, contra Juan Hernández, natural de Santander, de veintiocho á treinta años, José López, natural dé Madrid, hojalatero, Joaquín Rodríguez Benito, de quince años, y otros tres, he acordado que los tres mencionados sujetos comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez dias, para ser indagados y constituirse en prisión; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Por tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y fuerzas de la Guardia civil e individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los tres mencionados sujetos, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndoles á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dado en Villalpando á 21 de Noviembre de 1904.=Lorenzo San Juan.=Por su mandado, Teófilo Alonso.

Señas de los tres sujetos,
Juan Hernández, de veintiocho á treinta años, natural de Santander, viste pantalón de paño á cuadros de color café, chaleco negro de algodón imitación tricot, blusa á cuadros encarnados, fondo blanco y sombrero negro de ala.José López, natural de Madrid, con barba larga, viste pantalón y chaleco de pana negra, blusa de cuadros color café oscuro y boina clara.Joaquín Rodríguez Benito,, de quince años, viste pantalón y chaleco de pana color café, blusa á cuadros encarnados y y fondo color canela y boina clara con rayas. JO—10369

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Matilde Carmona, de oficio modista, de estatura alta y delgada, que tuvo su domicilio en esta ciudad, y hoy se ig nora su paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa de unas prendas á Santos Rodríguez; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la0 usca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tras-1 aden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.Zaragoza 25 de Noviembre de 1904.=Gervasio Cruces.=El Escribano, José Guitarte. JO—10370

J u z g a d lo s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte en el juicio de faltas seguido por lesiones contra Francisco Sánchez Guerrero, de catorce años, zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita al mismo por medio de la presente para que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de los cargos que le resultan en mencionado juicio; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 25 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—10503
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, dictada con esta fecha en el juicio de faltas seguido contra César Tomé Lázaro, de veintiocho años, soltero, carpintero, cuyo actual domicilio ó paradero se ig nora, por escándalo, se cita al mismo para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lu gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado, sito en esta Corte, calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de los cargos que le resultan en dicho juicio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. wMadrid 29 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—10504
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada con esta fecha en el juicio verbal de faltas seguido por uso de armas, contra José Nieto Torrejón, de diez y nueve años, soltero, hortelano y cuyo actual paradero se ignora, se cita al mismo para que en término de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26. segundo, á responder de los cargos que le resultan en dicho juicio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 29 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—10505
Emel juicio de faltas que pende en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio por daños contra Amalio Salazar, de catorce años, jornalero, y cuyo, actual domicilio se ignora, se dictó con fecha 29 de Agosto último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallo que debo condenar y condeno á Amalio Salazar á la pena de un día de arresto menor, que extinguirá en la cárcel, indemnización de 1‘25 pesetas y al pago, de las costas del juicio.
Así por esta sentencia lo pronuncio,, mando y firmo.=Ma- nuel C rais.» d -

Y  á_fin de que el fallo inserto llegue á conocimiento del Amalio Salazar se expide la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  citándosele al propio tiempo para que en término de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, comparezca ante ester Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de_ los cargos que le resultan en expresado juicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Madrid 29 de Noviembre de 1904.—El Secretario, Clemente de Oro. c J O - 10506
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, dictada con esta fecha en el juicio verbal de faltas seguido por escándalo y amenazas contra José Oas- trillón Rodríguez, de treinta y nueve años, soltero, panadero, y cuyo actual domicilio se ignorarse cita al mismo para que dentro del -término de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de los cargos que le resultan en dicho juicio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 29 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. . • JO—10507
Enjuicio de faltas que pende en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio, por desobediencia, contra José Santalla Rodríguez y otra, de treinta y dos años, casado, electricista, y cuyo actual paradero se ignora, se dictó con fecha 17 de Agosto último la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallo que debo condenar y condeno á Soledad Pérez Díaz á la pena de un dí$ de arresto menor, que extinguirá en su domicilio, y á José Santalla Rodríguez á la multa de 25 pesetas, con el apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y pago de las costas por iguales partes-Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando 3T firmo.=M:a- nuel Creus.»Y á fin de que el fallo inserto llegue á conocimiento del José Santalla Rodríguez, se expídela presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; citándosele al propio tiempo para que en término de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de los cargos que le resultan en expresado juicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. ^Madrid 29 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—10508
En juicio de faltas seguido en este Juzgado municipal del distrito del Hospicio, por malos tratos contra Elisa Morato Zapatero, soltera, de'cuarenta y cuatro años, costurera, y cuyo actual paradero se ignora se dictó con fecha 19 de Septiembre último la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallo que debo condenar y condeno á Elisa Morato Zapatero á la pena de tres días de arresto, menor que extinguirá en la cárcel, y al pago de las costas del juicio.Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=Javier Millán.»Y á fin de que el fallo inserto se notifique á Elisa Morato Zapatero, se expide la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , citándosela al propio tiempo para que ^ en el término de cinco días, contados desde el siguiente al e que tenga lugar la inserción, comparezca en este Juzgad sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con el fin responder de los cargos que la resultan en mencionado jid -  ció; apercibiéndola que de no verificarlo será declarad a re_ belde y le parará el perjuicio á que haya lugar. _ ;Madrid 29 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, CTiemen£e 

de Oro. JO— ,10509MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas se en esteJuzgado contra Sinforiana Lafuente M a r t í n ' p 0r. disparo de arma de fuego, se ha dictado sentencia,^ cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lateral siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de M a d ¿  22 de Noviembre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Vi Con y Pardinas, Juez municipal suplente del distrito d H o s p i t a l ,  h a b ien d o  visto las presentes diligencias de yaicio verbal de’ faltas seguidas entre partes, de la uña el Ministerio fiscal, en re p r e se n ta ción de la acción pública, y Sinforiano Lafuente de la otra'* como denunciado, cuya edad y demás circunstancias va constan anteriormente; yFallo que debo de condenar y condeno á Sinforiano. La- fuente Martínez á la pena de 50 pesetas de multa, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y  pago de las costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia al denunciado, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . ̂Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  Jacinto F. Picóm»
Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Sinforiano Lafuente, expido la presente, que firmo en Madrid á 22 de Noviembre de 1904.=V.° B .°= P icón .=E l Secretario, José Ballesteros. JO—10510

J u risd icció n  de tierra*
BURGOS

D. Baltasar Hernández Craux, Comandante del regimiento Lanceros^ de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del mismo Cuerpo Feliciano Ballestero Velasco por la falta de incorporación á filas al terminar la licencia temporal que se hallaba disfrutando._ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feliciano Ballestero Velasco, natural de Iscar (Vaíladolid), hijo de Victo rio y de Manuela, de veintidós años de edad, de oficio panadero, de estado soltero, de un metro 660 milímetros de estatura y cuyas señas personales.se desconocen, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r t d v comparezca en este Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en e í  plazo fijado será deela- do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),"exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Feliciano Bal I este roVe- lasco, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi- ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 16 de Noviembre dé 1904.=E1 Comam dante, Juez instructor, Baltasar Hernández. JG—2440
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 CARTAGENA.

D. José'Redondo Romero, primer Teniente del regimiento 
; Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado que fue del mismo José S.egurá 
‘Contreras por faltar á concentración en la  zo n a  de recluta
miento de Almería, núm. 9.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza ;al referí do. sol
dado José Segura Contreras, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignara desde el día 15 de Enero del corriente •año, en 

. que causó baja en este regimiento, y en que marclió licen
ciado al pueblo de Carolina (Jaén), para que en el término 
.de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
i>e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o v in c ia  de Jaén, compa
rezca ante la Autoridad militar ó civil más próxima á su re
sidencia con el fin de que, conocido que sea su paradero, 
sea notificado de la resolución que fia recaído en el citado 
expediente.

¿&da en Cartagena á 19 de Noviembre de 1904.=José Re-, 
úondo. '' ' JG—2450

GERONA
D. Fulgencio Lasera Larroque, primer Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por el delito de deserción se instruve 
contra el músico de tercera Cayetano Blanco y Blanco, del 
•expresado regimiento. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Cayetano Blanco y Blanco, natural de Carvajal, pro
vincia de León, fiijo de padres desconocidos, de estado solte
ro, de diez y siete años de edad, su estatura un metro 400 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de 4a-presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de--León, comparezca en-este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, 
en esta capital de Gerona, y á mi disposición, á responder d.e 
los cargos que le resultan en el expediente que.contra el mis
mo me hallo instruyendo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en'nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)?> ruego y 
encargo á todas las Autoridades,- así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura dél men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca ypon
ga' á mí disposición, con las' seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia dq este día.

Dada eU Gerona á 20 de Noviembre de 1904.=Fulgencio 
Lasera. ^47

JACA
D. Elíseo Subirá Castro, Comandante .del segundo batallón 

del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado Lorenzo 
Gurnés Mestres, del mismo Cuerpo, por la falta grave de pri- 

"* m era deser c i ó n.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado soldado, natural de Llagostera, provincia de Gero
na, fiijo de Narciso y de Joaquina, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, 
cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filia
ción, y de estatura un metro 605 milímetros, paraque en el 
término de treinta días, contados desde la .publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Es
tudio, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Lorenzo Gurnés Mestres, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
'fecha. .....  ,

Dada en Jaca á 17 de Noviembre de 1904.=Eliseo Subirá.
JG—2446

MADRID
D. Manuel Sanz y Rodríguez, Comandante del décimo re

gimiento Montado de Artillería de campaña y Juez instruc
tor nombrado para la evacuación de mp interrogatorio que 
ha de diligenciarse en el soldado licenciado José Fernández 
y Fernández.  ̂ r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fernández y Fernández, soldado licenciado que perteneció al 
tercer batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, 
número 62, y posteriormente, á su regreso de Cuba, al bata
llón Cazadores de Mérida, núm. 13, residente en Madrid y 
cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, calle del Pacífico, números 20 y 30, á fin de 
prestar declaración en el mencionado interrogatario; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en, busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase dé testigo á este Juzgado de 
instrucción: pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de I904.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Manuel Sanz. JG—2441

D. Ricardo de Ornóla Moreno, primer Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación 
del expediente que se sigue en este Juzgado contra el soldado 
del referido Cuerpo, Rafael Garrido Suárez por falta de in
corporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Rafael Garrido Suárez, natural de Cereceda, 
provincia de Oviedo, hijo de Vicente y de Manuela, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
presente en este juzgado, sito en el local que ocupa el regi
miento (cuartel, de los Doks) de esta plaza, á responder de 
los cargos que Te resulten en aludido expediente: bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y-captura del acu
sado, y caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
Tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 1904.=Ricardo de 
Orriola. _ _ _ _ _  **-2429 .
1 D. Ramón López Alvarez, segundo Teniente del regimien
to Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del ex
pedienté que por deserción se instruye contra el individuo 
de licencia ilimitada Juan Gómez Sánchez.

Por la presente llamo, cito á juicio y emplazo al individuo 
arriba expresado, para que en el término de un mes, á contar 
desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de los Doks, para responder á los 
cargos que contra él resulten; prevenido de que si así no lo 
hace será declarado en rebeldía.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro, y en el mío exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se interesen en la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, del soldado ya expresado.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1904.=Ramón López.
JG—2438 -

D. Ramón López Alvarez, segundo. Teniente del regimien
to de Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye contra' el individuo 
de la primera reserva Joaquín Ruiz de la Fuente.

Por la presente llamo, cito y emplazo al individuó arriba 
expresado, para que en el término de un mes, á contar desde 
la fecha de su publicación, se presente en esté Juzgado mili
tar, sito en el cuartel de los Docks, de esta 'Corte, á respon
der de los cargos que contra él resulten.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), requie
ro/y en el mío exhorto á todas las Autoridades, tanto, civi
les como militares; se interesen en la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del soldado ya mencionado.

Dada en Madrid á21 de Noviembre de 1904.=Ramóñ López.
JG—2437

D. Rafael Díaz Delgado y Sánchez, Teniente Coronel del 
regimiento de Infantería León, ñúm. 38.

Teniendo que tomar declaración á Doña Victoria Trelies 
y Rodríguez en el interrogatorio, que me hallo diligenciando, 
y cuyo paradero se ignora por no habitar hoy en la calle del 
Acuerdo, números 24 y 26, portería, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, en nombre de la ley re- 
requiero, y de mi parte suplico, 'que por todos cuantos^me- 
dios estén á su alcance procedan á la busca de dicha señora, 
y, una vez encontrada, le hagan saber la obligación que tie
ne de presentarse ante este Juzgado militar, situado en el 
cuartel del Conde-Duque (Infantería), y de no verificarlo así 
la pena en que incurre.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Madrid á 21 de Noviembre de 1904.=E1 Juez instructor, 
Rafael Díaz Delgado— Ante mí, el Secretario,Llamón Tapia.

JO—2448

D. Aureliano Alvarez Caque de Blas, Capitán de Infante
ría, Juez instructor de causas de esta Capitanía y del expe
diente instruido contra Alfonso Escosura Machado por de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Alfonso Escosura Machado, natural de"Sevilla, de veinti
siete años de edad, de oficio escribiente, estado soltero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito en esta Corte, en la calle de Calatrava, núm. 9, 
tercero izquierda, con el fin de responderá los cargos que le 
resulten en el mismo; bajo apercibimiento de que si no lo ve? 
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d re  o y  Boletín oficial de la provincia de Sevilla.

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1904.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Alvarez.=El Secretario, Alfredo Barrera 
Sánchez. JG—-2449

MALAGA
D. Antonio Villa-Real Carvajal, primer Teniente del Regi

miento Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instruc
tor del procedimiento seguido contra el recluta destinado al 
expresado Cuerpo, Mateo Fernández Soto, por haber faltado 
á concentración en la zona de Barcelona, núm. 59, de donde 
procede.

Por el presente llamo, cito y emplazo al soldado Mateo Fer- 
nández.rSoto, hijo de Angel y de Carolina, natural de Barce*- 
lona, de oficio escultor, de veintitrés años de edad, de estado 
soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique este edicto, comparezca en este Juzga-: 
do, sito en el cuartel de Capuchinos de esta capital, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares. dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en esta pla
za, coadyuvando así á la más buena administración de jus
ticia.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1904.—El Juez ins
tructor, Antonio Villa-Real. JG—2431

m á n r 'e s a

D. Fernando Morillo Faríán, primer Teniente del batallón 
Cazadores Mérida, núm. 13, y juez instructor del expediente 
que se instruye contra el soldadoi.de este batallón Miguel Vi
ves Botella, por haber faltado á la concentración ordenada en 
12 de Febrero último.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requi
sitoria cito, llamo y emplazo á Miguel Vives Botella, soldado 
•de este batallón, hijo de Remigio y de Elena, natural de Al- 
eov, provincia de Alicante, avecindado en Barcelona, de es
tado soltero, edad cuando empezó á servir veintiún años, 
oficio escribiente, cuyas señas son las.siguientes': pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, señas particula

res ninguna,, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel del Carmen, donde actúa este Juzgado, en esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en este expediente que dé orden superior me hallo ins
truyendo con motivo de haber faltado á la concentración or
denada en 12 de Febrero último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan, en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Noviembre de 1900.=V.° B.°—~ 
El Juez instructor, Morillo.=E1 sargento Secretario, Urbano 
Belsa. JG—2444

OVIEDO
D. José Miranda y Longoria, Capitán de Infantería con 

destino en el regimiento del Príncipe, núm. 3, Juez instruc
tor de la causa que se instruye contra el mozo Ramón Pérez 
García, por falsificación de documentos en su expediente de 
prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Pérez García, natural de La ;Ronda, parro
quia de .Santiago, Concejo de Valdés, en esta provincia, hijo 
ae Juan y de Josefa, soltero, de veintiséis años de edad, de 
.oficio.labrador antes de inglesar en el Instituto de Volunta
rios, y posteriormente dedicado al comercio, cuyas señas 
particulares son: estatura pequeña, ojos negros, bigote ídem, 
nariz afilada, boca regular, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
'presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Clara, de-esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en la-expresada causa; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla- 
do rebelde,. siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares y á ios.agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Ramón Pérez García, y caso de ser habido se le conduzca á - 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Oviedo á 15 de Noviembre de I904.=José Miranda.
JG—2438

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio García Roselló, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Palma, Juez instructor del procedimiento 
seguido por la,falta grave.de deserción, simple,contra.el sol
dado. José Pina Yorteza.

Por la presente llamo, eitq y emplazo al soldado José Piña 
Yorteza, hijo de Juan y de Catalina, natural de Porreras (Ma
llorca) r de oficio comerciante, de veintiún años de edad, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en.que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este. Juzgado, sito 
en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos-que le 
resultan en el citada procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no ejecutarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposicición en Palma 
de Mallorca, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 13 de Noviembre dé 1904.— 
Antonio García. JG—2432

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Tenerife, Juez instructor del expediente segui
do de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo contra el sol
dado del citado regimiento Celestino González Cruz por falta 
de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celes
tino González Cruz, soldado, natural de la Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), de oficio hojalatero, hijo de Juan y de Ve- 
nancia, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le 
sigue; bajO; apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Celestino González Cruz, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Santa Cruz he Tenerife á 5 de Noviembre de 1904. 
=Julián Terán. JG—2445

VALLADOLID
D. Juan Contreras Cano de Santayana, primer Teniente del 

regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez nombrado 
por, el Sr. Coronel del mismo para la instrucción del expe
diente que con objeto ele averiguar su paradero se sigue al 

^corneta que fue del batallón Cazadores expedicionario á Fili
pinas, núm. 9, Jesús Nogueira Pereira.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al mencionado corneta Jesús Nogqeira Perei
ra, natural de Braña, Ayuntamiento de Baleña, provincia de 
Logo, hijo de José y dq Josefa, soltero, del reemplazo de 
1895, y á cualquier otro que pueda dar noticia de su,fin ó pa
radero, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto, en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo, manifiesten á este Juz
gado su domicilio, á fin de recibirles declai?ación; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 10 de Noviembre de 1904.=Juan Con
treras. JG—2433

ZARAGOZA
D. Germán López Andrés; primer Teniente del regimiento 

Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expe
diente seguido en averiguación del paradero del soldado que 
fué en Cuba, destinado á dicho Cuerpo, Santos González 
Sanz.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido in-
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dividuo, bijo de José y de Natalia, natural de Madrid, de ofi
cio jornalero, de tre in ta  y tres ajaos de edad, soltértq cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada-," boca regular, color sano, senas 
particulares cicatrices en el pescuezo, para que dentro del 
plazo de trein ta días, á contar del en que se publique este 
edicto, dé noticia á este Juzgado-de su actual paradero.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, que caso de tener datos del paradero del citado indivi
duo lo participen á este Juzgado, residente en esta plaza.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1904.=Germán López.
• JG—2439

D. Francisco Carvajal Caballero, Capitán, primer Ayudan
te del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez 
instructor de la causa que contra el soldado del propio Cuer
po Mateo Ortega Serrano me hallo instruyendo por el delito 
de fraude y falta grave de deserción.

Hago saber que habiéndose ausentado del cuartel el solda-P 
do del primer escuadrón Mateo Ortega Serrano, hijo de Hi
lario y de Lorenza, natural de Castildanco, provincia de Gua- 
dalajara, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Sigüenza, de veintidós años de edad, de oficio pas- 
torySu estatura un metro 685 milímetros, su producción bue
na, estado soltero, no sabe leer ni escribir, á quien, por la 
presente requisitoria, llamo, cito y emplazo para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de la 
présente requisitoria, comparezca én: este Juzgado, sito en el 
cuartel de Torrero^ de Zaragoza, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la presente causa 
que se le instruye; bajo apercibimiento que de no,verificar
lo en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,,,tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu.e practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del Mateo Ortega Serrano, y 
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi dis^osiciópL en el referido sitio.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c ela  d e  Ma d r i d .

Zaragoza á 16 de Noviembre de 1904.=:E1 Capitán, Juez 
instructor, Francisco Carvajal,,. JG—2443

J u r i s d i c c i o n  d e  M a r i n a
ALTEA

D. Carlos de Pineda y Soto, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de Marina del distrito de Altea.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Juan Bautista Ortolá Benito, hijo de José y Vicenta, fo
lio 2 de 1903 de este trozo, que-hallándose comprendido en el 
actual reemplazo para la dotación, de los buques de la Arma
da, no se ha presentado al llamamiento hecho por el Sr. Co
mandante de Marina de esta provincia de Alicante, para que 
en el plazo improrrogable de sesenta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en esta Ayudantía de Marina- para su ingreso en el ser
vicio activo de la Armada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará prófugo, con arreglo al art. 67 de 
la ley de 17 de Agosto de 1885.

Altea 16 de Noviembre de 1904.=Carlos de Pineda.—El 
Secretario, Sebastián Bru. JM—354

ARSENAL DE LA CARRACA
D. José Martín León, Capitán de Infantería de Marina y 

Juez instructor de este Arsenal. yv
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 

marinero fogonero de la dotación del acorazado Numancia 
Domingo Barca Pérez, hijo de padres desconocidos, natural 
de Cádiz, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio sali
nero, de pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, estatura 
suficiente, color sano y nariz regular* para que en el térm i
no de trein ta días se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del

Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruyo por 
el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar y será declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Arsenal.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 14 de Noviembre 
de 1904.—El Juez, José M artín.=Por mandado de S. S., el 
Secretario. Rafael Rengifo. JM—353 .

BARCELONA " :
D. José Amigó Serarols, Teniente de navio y Juez instruc

tor en la Comandancia de Marina de esta p rovincia .'
Hago saber que me hallo instruyendo causa, por lesiones 

que recibió á bordo del vapor mercante Florencio Rodríguez, el 
marinero del mismo José María Avilés y Vidal, de estado, c a? 
sado, domiciliado en Boa (Coruña), y cuyo actual p a ra d lo  
se ignora.

En su virtud, y siendo necesaria su presencia para evacuar, 
una diligencia de justicia, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo al referido marinero para que en el término 
de trein ta días, contados desde el de la pubicación de esta 
requisitoria en la* G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de la Coruña, comparezca en este Juzga- 
de para los fines indicados; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1904.—José Ami- 
gó .=Por mandado de S. S., Pedro J. Bonmat;, Secretario.

• Y , JM—349
Y /. CADIZ

D. Manuel Pasquín yReinoso, Teniente de navio de primqr 
ra clase, segundo Comandante de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por ésta, mi primera y única requisitoria, cito, llamo y 
emplazo al individuo Elias Aflalo, súbdito marroquí, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de 4a presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 23 de Noviembre de 1904.=Manuel Pasquín.—El Se
cretario, Francisco Calvo. JM—355

MOTRIL
D. Francisco Rapallo Iglesias, Teniente de ¡navio de pri

mera clase de la Armada, Ayudante .y* Juez instructor de 
Marina de este distrito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pa
trón de pesca de la comprensión de este distrito, que se igno
ra su paradero, Vicente González Domínguez, alias Requi- 
les, natural y vecino de esta ciudad, en el anejo de Calahon- 
da, hijo de José y Carmen, de estado soltero, de tre in ta  y dos 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
cuerpo alto, ojos, cejas y pelo negros, frente, nariz y boca 
regulares, color moreno, barba poblada corta, sin otras par
ticulares, procesado en la causa que instruyo, núm. 59 del 
año actual, por naufragio, en el que desapareció un indivi
duo, para que en el término de trein ta dias, contados desde 
la publicación de ésta en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de la s  provincias de Málaga y Granada, se presente 
en esta Ayudantía á responder de los. cargos que le resultan; 
apercibido que de no ¡verificarlo se le¡ declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio tíonsiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen gestiones al objeto de conseguir la captura del re

ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan preso, con 
las■ seguridades convenientes, á la cárcel pública de está ciu
dad, á mi disposición.

Dada.en Motril á. 10 de Noviembre' de 1904— Fbaeisco Ra- 
Pailo; JM—352

TARIFA
D. Mariano Moreno de Guerra y Croke, Teniente de navio 

de primera clase de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina 
de este distrito y Juez instructor del mismo.

Por el presente, y en uso de las. facultades que me concede 
él art. 366 de la vigente ley de Enjuiciar del ramo, cito, lla
mo y emplazo por esta sola vez al Capitán de primera de la 
Marina mercante D. Juan Bautista Aldamis Echevarría, hijo 
dé-D. Juan Bautista y Doña Inés, natural y vecino de Mun- 
dacay provincia de Vizcaya, partido judicial de Guernica y 
Luno, de estado soltero, de treinta y cinco años de edad, pro- 
Cé&aduen la sumaria núm. 151 de 1903, por la embarrancada 
y pérdida del vapor de su mando Irurak-bat, en el sitio de 
Oliveros, bajo conocido por Traidor de Calalengua, el 2 de 
Octubre de 1902, concurriendo en dicho sujeto las siguientes 
señaa.personales: cuerpo regular, ojos pardos, frente regular, 

, pelo castaño, nariz_regular, barba entreabierta, color bueno 
y.careeiendo de senas particulares, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d é  Ma d r id , y Boletines oficiales de Cádiz y Viz
caya, se presente en este Juzgado para la práctica de diligen
cias; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, ordenando sea conducido con custodia á mi disposición.

Tarifa 21 de Noviembre de 1904.=zÉl Juez, Mariano Moreno 
de G uerra.=E l Secretario, Frañciscó P. Petuma Fernández.

* : JM—357
TARRAGONA

D. Emigdio Iglesias Somoza, Alférez de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, Juez ins
tructor de-un expediente.

Hace saber que en virtud de expediente de prófugo ins
truido conforme á los artículos 67 y 70 de la ley de recluta
miento del personal de marinería, se cita, llama y emplaza 
al individuo Andrés Santiago Martínez Sena, hijo de Leo
nardo y María, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de tres meses  ̂comparezca en esta Comandancia para 
ingresar en el servicio de la Armada; previniéndole que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Tarragona 26 de Noviembre de 1904— Emigdio Iglesias.
JM—358

TORREVIEJA
D. Miguel Sagrera y Ciudad, Ayudante de Marina de este 

distrito y Juez instructor del expediente en averiguación de 
la ausencia de Ramón Perelló Ballester, padre del inscrito de 
este trozo Ramón Perelló Andreu, que pretende exención del 
servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Ramón Perelló Ballester, de cincuenta y cua
tro años de edad, hijo de Ramón y de Benita, cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Ramón Perelló Ballester, á fin de 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
esta Ayudantín de Marina, .encargando á las Autoridades de 
todas clases que en ¡cuanto tengan conocimiento del parade
ro de aquehindividuo me lo participen, con lo que se evitará 
perjuicios á los que la exención del servicio de Ramón Pere
lló Andreu perjudica.

Torrevieja 8 de Noviembre de 1904— El Juez instructor, 
Miguel Sagrera.=Por mandato del Sr. Juez, El Secretario, 
Jerónimo Andreu. ’ JM—350

VILLAJOYOSA
D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de navio de

 - i ________________________ /. _________________
__ ' :

                                          BANCO DE ESPAÑA ,

SITU A C IÓ N D E L  M ISM O

ACTIVO
3 Diciembre 1904. 2 

Pesetas.

de Noviembre 1904 

Pesetás. PASIVO

3 Diciembre 1904. 

Pesetas.

26 de Noviembre 1904. 

Pesetas.

Oro rn Caja. 3 Diobre. 1904» 26 Novbre. 1904.
HpI T̂ 9Yipn 150.000.000 

20.000.000 
. . 20.895.146479 

1.221.130‘57 
1.608.618.500 
t 580.377.411462 

279.973‘58 
32.269.344467 
73.098.316‘90

75.677.624í72

150.000.000
Del Tesoro._____ 4.770.258*86 4.598.299*03)
De particulares». 247.129‘66 213.477*79 V 
Del Banco............  366.944.835*18 366.944.835*18)
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero: 1
Del Tesoro....... .. 11.701.941*50 10.570.544*29 )
De particulares. . 32.843*92 ' 35.000*59 >
Del Banco...............  30.386.709^92 30.619.768*80)
P lata  ........................................................

371.962.223470

42.121.495434 

499.233.638*54

371.756.612

41.225.313468

499.423.180482

Fondo de reserva............. .. .  ̂ ................... . . . . .
Ganancias y perdidas. j No realizadas.....................
Billetes en circulación................ .............................
Cuentas corrientes. ..............................
Cuentas corrientes: oro................................ ........... .
Depósitos en efectivo.................................... . ...........
Créditos disponibles...................... ; * * * :.........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

ga r..............................................................................

20.000.000 
20.817.347460 

1.069.555453 
1.613.516.250 

585.877.821407 
248.478‘38 

33.117.714484 
70.920.420^86

69.059.949485
Corresponsales en pueblos. .........................
D escu en to s  9 ’a^ arés del Tesoro: ley 5}. Agosto 1899. uescuenros.^ j^ ein comerciales...........................
Cuentas de crédito. . . . . ------;.... . . * . . . -----------
Pólizas de cuentas de crédito/. . . .  > .y . '...................
Pagarés de préstamos con garantía. .!
Créditos con garan tía.........................>Comerciales.
Pólizas de créditos con garan tía ..
Efectos á cobrar en el d ía . . . . . . . .  ---------- ------ *.
Acciones, de la Compañía A rrendataria de Taba

cos. . . . . ------------------- — -* •*>.•./■-G....... .............
Otros valores de Cartera---- .;----- -. . . . . . . . . . . . . .
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. ; . . . . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda p ú b lic a ...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro --------------------------------...*. • *. •
Anticipo al Tesoro público: ley de -14 de Julio

de 1891................................ ...........v ; ......................
Biénesv inmuebles».. — ........A------^ .......................
Diversas cuentas a ...............

6.263.4374 69
650.000.000 
217.152.863442 
120.310.154478
88.299.887450
11.452.778485
64.413.359440
78.333.923460
2.101.99P75

12.270.000 
14.595.203487 

369.250.261425 
4.584.493491

269.813469

150.000.000 
12.700.332495 
28.005.042482

8.650.360436
650.000.000 
218.168.564462 
132.082.117l99
66.094.587450
11.479.203485
67.964.539481
67.523.345

1.502.536‘03

12.270.000 
■ 14.395.530489 

369.250.261425 
4.561.115438

221.075494

150.000.000 
12.699.588445 
15.460.824484

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas sobre la Renta de Tabacos..................
Reservas de contribuciones. . .̂ ............... .............
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua in terior.......................... .......... ¿.
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.4.. . .  
Tesoro público: pago de intereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas................................. ..
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..
Reservas de contribuciones: oro............... ...............
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el 

extranjero: oro........................................ .................

99.317.195466 
10.599.71 D64 
35.461.188401

10.246.1254á2

8.276.132434

241.0874,19 ; 
7.494.670450 
7.500.000,

i . f
1.747.343*55

f

93.904.749,15

19.815.862464

12.230.684470

; S.518.917‘34

241.087G9
5.992.785450
7.500.000

1.897.133476

: i y -'i H / r . 2.743.320.903406 2.714.728.758*41 2.743.320.903106 2.714.728.758441

Tipo.dfi interés para las operaciones de Descuentos, Cpentas de crédito y Préstamos sobré efectos, 4 */* por; 
El Interventor, Emilio Rodero.=:V.0 B.*°==Eír Gobernador, Tomás Castellano. ( ¡ ;

100. ■;

í i í X -  '
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la Armada, Ayudante m ilitar de Marina y Comandante del 
trozo de marinería de Villajoyosa.
. Hago saber que habiendo sido llamado al servicio activo el 
inscrito en este trozo José Soriano y Zaragoza, núm. 6 del 
alistamiento para 1904, hijo de José y Beatriz, natural de Yi
llajoyosa y cuyas señas personales son: cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y pelo negros, frente, nariz y boca regulares, 
sin barba ni otras señas particulares, deberá presentarse en 
esta Ayudantía de Marina en el plazo de noventa días, á par
tir  de la fecha de publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no efectuándolo será de
clarado prófugo.

: Al mismo tiempo ruego y encargo á eodas las Autoridades 
dispongan la busca y captura de este individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Yillajoyosa 25 de Noviembre de 1904.=ET Comandante del 
trozo, Enrique de Guzmán. JM—356

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Teruel.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tranm isí- 

sible núm. 803, expedido por esta Sucursal en 19 de Diciem
bre de 1900 á favor de Doña Juana Yuste Cebrián, por pese
tas nominales 7.500, en títulos de la Deuda al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por tercera y últim a vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 15 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, según previene el art. 6.° del reglamento; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Teruel 3 de Diciembre de 1904~E1 Secretario, Manuel 
Sampayo. X—2678

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I DObservaciones meteorológicas del dia 4 de Diciembre de 1904.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y dase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche............... . 707.94
709.18 
710.38 
710.61 
710,63
711.19 
711,59

0.2 ^  
-  1.0 
-  0.2 

3 3
4.7
2.8 
3.2

C.I 
-  1 2 
-  0.4 

3.3 
4.5 
2.8 
3.2

4.6
4.2 
4 3
5.8
6.2 
5.5
5.8

+
98 
97 
97

100
97
99

100

NE............... Brisa ügera.
C alm a.........
Idem ...........
Brisa ügera.
Idem .........
Calma . . . .

Despejado.
Niebla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.................. N E...............
9 de la mañana................... NE...............

12 del día............................ NE...............
E ..................3  de la tarde....................

6 de Ja tarde...................... NE...............
9 de la noche............. ......... N E ............... Idem ...........

Temperatura maxima aei aire a la aomura. . . .  oh
Idem mínima..........................................  . . . . . . . . . . .  — 1,8

Diferencia....   .........................      7,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. „ 6,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .......... 2 1 ,4

Diferencia.................................................................  15,2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...........................      10,4
Idem mínima ídem . ................     — 2,0

Diferencia....................    12,4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ¿toras
(kilómetros) .,...............................................    103

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ............................ 5.5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche...................................      . . + 4 . 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . .. »
Ag ua procedente de la fusión de la nieve (milímetros)  »
Sol completamente despejado!............................   Oh 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . .  * . . . . . . . . . . . . . .  0 h 30 m

Total de insolación durante el día  .................  0 h 30 m
D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  4  d e  D i c i e m b r  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  

e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  
p u n to s  d e  E s p a ñ a  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n ju e r o  a  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0* 

y ai nivel 
del mar.

Diferencia
ft

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuersa.

ESTADO 

del cielo. Beco.

1
Humede

cido.

Diferencia, 
d© tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Xluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mas.

p*. ......................
m uont............. .Metx. u .......

Valentín .................
Gris-Nez.
Saint-Maih
Isla de-Aix.. ........

. Biariüz............
San Sebastián,.. “  
B ilbao.,...............
•Oviedo............
Y ares......................
Coruña...................

Pontevedra...........
Vigo...................... 1
Oporto...................
Lisboa.. . . . . . .  — 1
Angra........... .........
Punta Delgada.. . .

' ‘
*

Laguna.................
Ftm chal.----------
Lagos. ..................
A y am onte...........
Buelva............... 769.6 n e ....... : Brisa lig. Despejado... 11.4 10.2 17.0 8.0 Tranquila.^
San Fernando... . .

766.2 ; 0 Brisa. . . Nuboso........ 13 5 12.4 » » Idem.Tarifa . . # * • • * * * * j¡ * 
8ta. Cruz Tenerife.

Sevilla. ....»»»*♦* •

... i (

Aí>rdn.Híl . . . . . . 769.3 s o Calm a.. Nebuloso.... 9.8 9.4 12.0 5.0
Jaen .».»»»**** * • *
flrTísTiada.. . . . . . .  . • 769.8 E ........... Brisa üg Despejado... 7.7 6.4 8.0 4.0
!fcí iVT’pi SI » - - - - - -t 767.3 o .......... Brisa. . . Idem............ 12.3 9.6 16.0 9.0

Badajoz . — ......
ftinrisul ¥L6£3lL*

771.7 o s o . . . Caima » 7.0 7.0 11.0 4.0
Aliviu* *■ ¡

769.6 ■ ‘ ONO. . Brisa fte Nuboso........ 5.0 4.6 8 0 3.0
770.0 NO Idem ... Cubierto---- 6.4 4.4 6.4 1.5
77:0.5 N E ... . Calma.. Niebla......... — 0.2 — 0.4 10.0 -  1.8

Guadalájara . -----
Ei Escorial

769.9 Ni Idem .. . Idem ........... : -  0.2 -  0 2 8.0 -  1.0 1

Avila...■.»*■« ...♦••
RDfTnvía . . . . . . . . . . 770.6 S . . . . . . . Idem . . . Cubierto___ 4.0 2.0 4.0 0 0 7
QQrtnvaúPíl - - » » - * 769.5.

769.2

NÓ Brisa lig Idem........ 5.4 5.0 7.0 2.0 2
Valladolid.......
Soria.. SO Brisa,.... M. nuboso.. 2.6 2.0 4 0 1.0
Borvos ......... 771,2 s o Calm a., Niebla.......... 2.1 2.0 3.0 1.0 6

Orense
Rnntirito . . . . . . . . .

Huesca 1........■> > * 766.6 E N E .... Idem . . , Despejado... 6.7 5.3 13.0 3.0
7ínTa?fl7ft . . . . . . . 766.1 NO Brisa fte. Idem ........... 11.0 9.2 11.0 5.0
Toriií»! . . . . . 768 5

i

N Calma. Nuboso........ 4.4 4 0 5.0 0.0

Barcelona............
Mahón .........

i

Palma . .............
Valencia................ i
Alicante...............
Almena................
Málaga.................. ¡
Melilla...................
O rán.....................
A rgel..................
Túnez................
Sfaks..................
Palermo............... 75̂ ' 5 s o Brisa fte M. nuboso.. 10.4 9.4 12
Oaeiiari 757.5 NO Viento.. Lluvioso.. . . 8.0 7.6 6* • * * * 
Boma.......... - • • • • 757.2 N Brisa. . . Cubierto. . . . 7.8 o.6 7
Liorna . . . . .
N'za . . .  . . .

753.7 NE Idem .. Idem ........... 9.0 7.0

•Si c íe .....................
Pernifirnan . . . . .

-

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID» C a l l e  
d e  JPoniejos* S . - T e l é f o n o .  En esto esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T a m b ié n  s e  e n c u e n tr a n  á  la  v e n t a  lo s  im «  
p reso s  q u e  s e  e x ig e n  p or  la  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o h o le s .

LA MARGARITA EN LOECHES.—COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

C R É D i T  L ¥ :é W Í A I S
F u n d a d a  e n  1853 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completámente desembolsado.

M aDRID—SBVILLH—SUN  SEBASTIAN
d i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a :  CREDIONAIS 

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

Para las enferm edades del p ech o , Elixir antibaci
lar OOl¥AIjD''(de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia  y debilidad de lo s  cen tros  
n erv iosos, Acantheco granulado fBOIÜTAIxD*

Para la b oca , garganta y to s ,  P A S T I L L A 8
UaTKJUL^D.

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o -  
cleámd ESIPAÜTOXjA OStkftUUKOJIT, Príncipe, 
30, Madrid.

GRASDES 'ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  3DB M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

QOCIEDAD ANGLÓ-ESPÁÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
0  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

§ a n t o s  S a b a s ^  a b a d ? y  J u a n ^  o b is p o *

ESPECTÁCULOS

REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—La neña.—El chiquillo. 
PRINCESA.—A las 8 y 1(2.—Las solteronas.—Aurora.

; LARA.—A las  8 y 1(2.— Entre doctores.—El contrabando. 
El amor que pasa (sección doble).

ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—El puñao rosas,— 
El [húsar de la guardia.—La casita blanca.

APOLO.—A las 7 y 1(2.—La puñalada.—La reina m ora.— 
El pobre Yalbuena.—-Los picaros celos.

ESLAYA:—Alas 8 y 3(4.—Los trasnochadores.—ELhey 
del valor.—Enseñanza libre.—Venus-Salón.
> COMICO.—A las !.■—¡M'hacéis de reir, don Gonzálo!—El 

teje maneje.—La traca. — {M'haeéis de reir, don Gonzalo!
MODERNO.—A las 8 1(2.—Nuestra señora.—La borracha. 

Los zapatos de charol.—La polka de los pájaros.
NOVEDADES.—A las 8 y 1(4.—Los catariongos.—Las 

amapolas.—Los catariongos.


